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- ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 
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  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
][OBJETO/OBSERVACIONES: 
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J[OTORGANTES 
lc - ! OTORGADO POR - . 

1 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. s2. Nacionalidad Calidad Persona que le 

, identidad Identificación repa=- 

AGUILERA FLORES TERESA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ENID DERECHOS CEDULA 0700383573 | NA TE 

DROUET AGUILERA MARCELA [POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ENID DERECHOS CEDULA 0916648140 NA TE * 

El 

DROUET AGUILERA CHRISTIAN | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN — 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 0915442016 NA TE a] 

| == 
| A FAVOR DE === 

D to d No Pers: Rao] 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ecumento de asa nis . | Nacionalidad Calidad . a] 

' identidad Identificación repr == 

| rima 

aa 
UBICACIÓN =— 

cial 

Provincia Cantón Parroquia zm 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE — 

__—— 
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Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN QUE HACEN LOS 

  

  

  
FLORES; MARCELA ENID DROUET 

AGUILERA; CHRISTIAN ¡FERNANDO 

| Sd DROUET AGUILERA; JUAN JAVIER 

| | DROUET AGUILERA. 

NN 3% CUANTÍA: INDETERMINADA. caccommmnmmnanaaas 

DI: DOS COPIAS..---- 

        3 
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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, dos de mayo del dos mil diecinueve, 

ante mí, ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO, MGS. NOTARIA 

TITULAR VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen a la celebración de la presente Escritura, los 

| señores: TERESA ENID AGUILERA FLORES, quien declara ser 

| de estado civil viuda, ejecutiva; MARCELA ENID DROUET 

| AGUILERA; quien declara ser -de estado civil divorciada, 

Licenciada en Ciencias de la Educación; CHRISTIAN 

FERNANDO DROUET AGUILERA; quien declara ser de estado 

civil soltero, economista, JUAN JAVIER DROUET AGUILERA, 

quien: declara ser de estado civil casado, «ejecutiva. Los 

l 
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SEÑORES TERESA ENID AGUILERA. 
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ADJUDICACIÓN, sobre cuyo objeto y resultado están bien 

instruidos; y, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea; para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el protocolo de 

| escrituras a su cargo una en la cual conste la PARTICIÓN 

N EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Intervienen 

a la celebración de la presente escritura pública: los señores 

TERESA ENID AGUILERA FLORES; MARCELA ENID 

DROUET AGUILERA; CHRISTIAN FERNANDO DROUET 

AGUILERA; JUAN JAVIER DROUET AGUILERA; todos los 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento pará 

celebrar este contrato: SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno: 

La Compañía DISEÑO Y ' CONSTRUCCIONES 

HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada a los diecinueve días del mes de 

enero del dos mil doce, ante el Notario Trigésimo Séptimo 

- Encargado del Cantón Guayaquil, doctor Gabriel Manzur Albuja, 

e inscrita en el Registro. Mercantil del cantón Guayaquil, el 

| diecinueve de marzo del dos mil doce. Dos.- El señor JUAN 

DE DIOS DROUET FLOR, adquirió dentro del matrimonio con 

y | la ee TERESA EÑID AGUILERA FLORES, Cuarenta  * 
= 
= 

domar y Nominativas de la. Compañía DISEÑO Y | 
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STRÚCEIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA. 
Hipo, JUAN DE DIOS DROUET FLOR, falleció én 

— 
as 

ROCA init de junio del dos mil catorce, dejando 

6)
 

"7 

A
 

14
4,

 ¿ 
a
 

S 

o 

E
 
0 a ha 

ha 
a e a] 
Ta 

como cónyuge sobreviviente a la señora TERESA ENID 

; 
Pá
gi
na
, 

is o 6. ELIZALDE +19 tprcrncia aid PISO OF. 4-2 PBX: (593.4), 600$362 E Mil: notaria29- nina html COME 

A GUAYAQUIL - ECUADOR 5 Za % E 

    
EN : e , 

z Lodo : a sE : Es A : : e 

   



A
s
t
e
,
 

2
 

A 
a
   

| AGUILERA FLORES, y como herederos a sus hijos MARCELA: 

ENID DROUET AGUILERA; CHRISTIAN FERNANDO 

DROUET AGUILERA Y JUAN JAVIER DROUET AGUILERA, 

quienes adquirieron mediante Acta de Posesión Efectiva del 

cincuenta por ciento de las Acciones de dicha Compañía antes - 

descrita, celebrada en la Notaria Cuarta del cantón Samborondon 

de fecha veintiocho de octubre del dos mil catorce e inscrita en 

el Registro de la Propiedad respectivamente. TERCERA: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral treinta 

y siete del artículo dieciocho de la Ley Notarial, los 

comparecientes: los señores TERESA ENID AGUILERA 

FLORES; MARCELA ENID DROUET AGUILERA, CHRISTIAN 

FERNANDO DROUET AGUILERA; y JUAN JAVIER DROUET 

  
| AGUILERA; de mutuo acuerdo han solicitado la partición y ' 

( adjudicación, de la cuarenta (40) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en el capital social de la DISEÑO Y 

CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA, 

con domicilio en Guayaquil, Provincia del Guayas, de la siguiente 

forma: TERESA ENID AGUILERA FLORES, se le adjudica en 

calidad de Cónyuge sobreviviente le corresponde el 

cincuenta por ciento de sus gananciales esto es veinte 

| cada.uno; CHRISTIAN FERNANDO DROUET AS € se 

acciones: de un dólar dada uno; MARCELA eun pá 

AGUILERA, se le adjudica 40 Dora dólar 
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acciones de un dólar cada uno. CUARTA: ACEPTACION.- 

Con los antecedentes expuestos los comparecientes, en ejercicio 

de la facultad establecida en el artículo mil trescientos cuarenta y 

cinco del Código Civil, manifiestan su intención de realizar la 

partición extrajudicial y adjudicación de las cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una,en el capital social dela DISEÑO Y 

CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHÍISA 

DE DERECHOS DE ACCIONES.- LOS QUINTA: CESION 

HERMANOS! MARCELA ENID DROUET AGUILERA Y 

CHRISTIAN FERNANDO DROUET- AGUILERA, de común 

acuerdo declaran, como copropietarios indivisos de dichas o 

acciones, ceden las siete y ocho acciones respectivamente antes 

adjudicadas a favor de su señora madre TERESA ENID 

AGUILERA FLORES. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas 

que de la presente escritura de cesión de 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

para obtener 

como al margen de la matriz de referente a la constitución, así 

la escritura de constitución. Usted, señora Notaria, se servirá dar 

a este pedido el trámite de ley. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a Escritura Pública, la misma que se encuentra firmada 

- por el Abogada Griselda Jimenez Jimenez.- Registro profesional 

- mil novecientos noventa y uno — treinta y 
2, 
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od del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura del 
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aldo PÚBLICA. Quedan agregados los documentos de 

Ley Leída que fue toda esta escritura a los comparecientes, en 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

44
 No. de Expediente: : 146624 Nx : 

0992760036001 ) 
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No. de RUC de la Compañía: 
  

Nombre de la Compañía: DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA + 
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"Situación Legal: ACTIVA 

- No. IDENTIEFICACIÓ N NOMBRE NACIONALIDAD TIPO DE CAPITAL CAUTELA Mo. peer AQRERS INVERSIÓN PES 

1 0700383573 AGUILERA FLORES TERESA ENID ECUADOR NACIONAL $ 7690000 N 

2 csoztseses ROUET FLOR JUAN DE DIOS (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 490000 N                   

| rana 

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 

Se deja constancia que, el presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 1187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a sálvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, prespatarde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para Feyta T Compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia: Ecotvats. eñ armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materiá. ES 5 
|     

BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

Po 
| 

FECHA DE EMsiÓN: 22/06/2018 15:41:54 ES 
Es ontigación de la prono o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web CAPTA ea 

50001943068 

  

22/06/2018 15:30:08 

          

 



  

  
 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700383573   Nombres del ciudadano: AGUILERA FLORES TERESA ENID   Condición del cedulado: CIUDADANO' 

A A A 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DROUET FLOR JUAN DE DIOS LUIS 

Nombres del padre: AGUILERA GARCIA MARCOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES LUISA MARIA    

  

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerlificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIGNA MARISOL PLAZA CRIOLLO- GUAYAS- GUAYAQUIL. NT: 29 
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N? de certificado: 197-223-19233 

l | | . ¡ [ l Lcdo. Vicente Taiano G. 
: 19/-223- 19233 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

rs o Documento firmado electrónicamente EN $ : - az 
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a     La institución. o persona ante quien se presente este ceritéado deberá validarlo en: «https: Ilvirtual. registrocivil. gob. ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 ya la LCE. .! 

Vigencia del docúmento 1 vall dación o1 mes desde el dia” “de su emisión. En caso de presentar incorVenientes con este documento escriba a  Eflinearegistracivil gob. ec 
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SE. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación.     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916648140   Nombres del ciudadano: DROUET AGUILERA MARCELA ENID 
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Condición del cedulado: CIUDADANO . 

A A . A 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

  Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR. > 

| Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra | 

Nombres del padre: DROUET FLOR JUAN DE DIOS | 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

| 
Nombres de la madre: AGUILERA FLORES TERESA ENID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   

  

   

Fecha de expedición: 2 DE ENERO DE 2008 

  

a 
E a Po 

Condición de donante: S! DONANTE Sz 

oa O 2 
. Infórmación certificada a la fecha:"10 DE MAYO DE 2019 2S EA a ze “e . 

E DIGNA MARISOL - PLAZA CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQU ENT Y 29 - GUAYAS - GUAYAGUIL misor ADECUADO a. 
SAS 

N? de certificado: 196-223-19318 

" Ledo. Vicente Taiano G. 
36-223- 13318 “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E Documento firmado electrónicamente oa ed 
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- La institución o persona ante qui 

- Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 

- Condición de donante: SI DONANTE 

N? de certificado: 195-223-1937 1 
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en se presenter este certificado deberá validarlo en:htt 

ación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob;ec!-, 
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Número único de identificación: 0915442016 

Nombres del ciudadano: DROVÚET AGUILERA CHRISTIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) | 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

CA 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DROUET FLOR JUAN DE DIOS LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILERA FLORES TERESA ENHx,    
   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   
eS 

EL ECUADOR 
OS 

  

   

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2019 

Emisor: 'DIGNA MARISOL PLAZA CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 29 - GUAYAS - GUAYAQUIL | 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Ro 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTIDAD 

Número único de identificación: 0914987987   Nombres del ciudadano: DROUET'AGUILERA JUAN JAVIER 

  

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

"Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYÁQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1978 
  

  

  

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    

N? de certificado: 19 

| Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YEPEZ MAYEZA BETTY DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padre: DROUET JUAN DE DIOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILERA ENID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO 

Condición de donante: SI DONANTE     
LOS ! 

A
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Emisor: DIGNA MARISOL PLAZA CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQUIENT 22 ¿6 UA VAS ES AYAQUÍIL 

  
, en se presente este certificado deberá validario eríhttps:IIvirtual.registrocivil.gob,ec, confórme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a fa UCE.* 
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